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APORTO LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO EJECUTIVO DE ANCO PICHINCHA
CONTRA JULIA SOLANGEL RIOS BARRERO RAD 2021-340 JZ 81 CM AHORA 63 DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA
Mario soto barragan <gerente@e-concilia.com>
Mar 23/05/2023 2:21 PM
Para: Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: DIEGO ANDRES ROJAS ROA <juridico@e-concilia.com>;Mario Arley Soto Barragan <sotobarraganabogado@gmail.com>

1 archivos adjuntos (287 KB)
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ochenta Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
Bogotá D.C., JUNIO 29 DE 2023, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 005. 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, por el término 
de tres (3) días de conformidad a lo normado por el ART. 110 del C.G. del P. 
 
 
 
 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

 

 


